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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1157, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

07 DE OCTUBRE DEL 2021.  
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 1157.    

 

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde, don Juan Abarca Padilla, asisten los 

Concejales que se indican. 

 

Sr.  Carlos Muñoz Rivera 

Sr.  Oscar Orellana Trincado  

 Sra. Joana Ramos Riveros 

 Srta. Belén Atenas Gálvez 

 Sr.  Adalberto Valenzuela Silva 

 Sr.  Gregorio Valenzuela Abarca 

 

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1156/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Septiembre/2021 (por 

correo electrónico) 

5. Entrega proyecto Presupuesto Municipal 2022 y sus anexos 

6. Presentación Concejal Sr. Muñoz, tema Centro Adulto Mayor  

7. Informe Sr. Alcalde  

8. Varios  
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Desarrollo de la Sesión   

 

Se inicia la reunión a las 09:00 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión.  

 

1.- Aprobación Acta Sesión anterior:           

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la 

Sala, el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1156, de fecha 15.09.2021.    

 

2.- Correspondencia:      

- Se remitió copia PADEM vía correo electrónico, con fecha 22.09.2021, el 

que debe ser sancionado en noviembre. 

- Se remitió Reglamento de Ayuda Social con fecha 02.09.2021, el cual 

debe ser sancionado por decreto alcaldicio.  

 El Sr. Pdte. expresa que pueden hacer las consultas que tengan. El 

Concejal Sr. Muñoz dice que agradece que haya llegado el reglamento había 

mucha duda respecto de la entrega de ayuda social. Es importante que siempre 

se vea lo menos discrecional y que esté sometido a un reglamento, por eso 

agradece la gestión del presidente. Tiene un par de observaciones el primero 

referente a los alimentos sobre la procedencia y cantidad de veces que se 

entrega, se entrega un mes y después otro. Habían conversado en el Concejo el 

tema de la estacionalidad que tiene la comuna y ahí sería importante hacer unas 

adecuaciones, por ejemplo, una persona puede dejar de recibir entre los meses 

de noviembre hasta abril donde están funcionando las cosechas y paking, pero 

en esos meses donde hay menores ingresos es en invierno y hay que tratar de 

adaptar el reglamento. En el fondo, que aparezca esa estacionalidad y es lo que 

habían conversado en Concejo. El Sr. Alcalde dice que en estricto rigor pensar 

en una estacionalidad en aquellos meses de mayor productividad, especialmente 

agrícola, ahora eso se puede anexar con esa observación. La Concejal Srta. 

Atenas dice que en el reglamento se menciona que no podrán acceder al 

beneficio las personas que tengan otro beneficio gubernamental, tales como 

hijos que reciban canastas Junaeb, bonos, entre otras clases de ayudas. Cree 
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que no pueden hacer un cruce de información si alguien recibe los IFE, canastas 

Junaeb o los SUF, porque esas son soluciones parches que se dieron en el 

gobierno frente a una pandemia. No son beneficios permanentes porque cuando 

los niños vuelvan a clases no podrán acceder más a ese beneficio. Entonces cree 

que no pueden hacer como ese cruce de información, en su opinión podrían 

buscar otra manera de hacer el cruce de información para focalizar la entrega 

de los alimentos. El Concejal Sr. Muñoz dice que el desglose de los beneficios 

las personas con mayores ingresos es la única que podría acceder a la caja de 

mercadería, porque todo el resto de beneficios Junaeb, IFE y otros es para 

sectores que precisamente son los más carenciados. Entonces lo que están 

haciendo es entregar a familias de clase media cajas y la idea es que quien lo 

pide son los sectores más carenciados. Es importante recalcarlos, porque existen 

beneficios estatales y eventualmente no son completamente suficientes 

entendiendo las realidades que se viven, una madre soltera con 5 hijos o con 

dependencias requiere más ayudas. Es importante el punto que hace ver la 

colega. El Concejal Sr. Orellana dice que a ojo en general se puede visualizar 

esa problemática, pero seguramente lo que busca el reglamento es que en esos 

meses o en esas ayudas es quizás considerar adultos mayores, personas solas 

y es por eso que se debe focalizar la ayuda. Es bueno que se apertura la 

conversación, pero tiene la sensación que lo único que busca esto es dar una 

especie de equilibrio. En lo personal, aunque fuera eventual los aportes por parte 

del estado, deben ser considerados la no entrega, porque estarían dando un 

doble beneficio y cuando esto se elimine se reconsidera. El Sr. Alcalde dice que 

hoy cuentan con sistemas para cruzar la información, la idea es poder verificar 

en el momento si esta persona tenía la posibilidad de recibir otros beneficios. 

Esta figura la crearon porque tenían una tremenda complejidad con el recurso y 

había familias que en el fondo la ayuda social del municipio era entregada cada 

45 días. Ese es el espíritu, no repetir el beneficio y era ocasionalmente. La 

Concejal Srta. Atenas dice que podrían cambiar la redacción y hacer una cláusula 

que esos beneficios se suspenden mientras haya recursos de entrega del estado. 

Lo otro, era el tema de equiparar la caja dependiendo de los integrantes del 

hogar. El Sr. Alcalde dice que eso se hizo hoy en términos que se está comprando 
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una caja diferenciada, haciendo este pequeño análisis de acuerdo al grupo 

familiar, porque no es lo mismo entregar una caja para dos integrantes que para 

cuatro. El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que concuerda con alguno de 

los puntos que manifiestan los Concejales Muñoz y Atenas, en el sentido que hay 

beneficios que se dan al alumno, entonces eso no van directamente a la familia. 

El beneficio de las cajas del municipio es para la familia. En los meses más fríos 

en ese sentido con el ahorro que pueden hacer con los meses que hay más 

trabajo se puede mejorar incluso la caja, entregando un producto de mejor 

calidad. Sería bueno evaluar esa situación, porque en el verano muchas 

personas se encuentran con trabajo y hay más recursos en el hogar, pero 

generalmente la caja viene con más productos de invierno. Pueden mejorar la 

caja suspendiendo estos meses de trabajo y después en los meses fríos dar la 

posibilidad de entregar una caja más completa y según la cantidad de personas 

que componen el grupo familiar. Muchas veces dan una caja que es igual para 

todos, pero en una familia hay 8 personas y en la otra son 3. El Sr. Alcalde dice 

que el primer análisis que realizaron fue la cantidad de beneficiarios de la caja y 

es buena observación la diferenciación del tipo de alimento que entregan en la 

caja de invierno con la caja de verano. La Sra. Directora de Dideco dice que 

hicieron la solicitud de caja de mercadería más disminuida en cantidad en 

relación a la cantidad de alimentos que contiene, están a la espera que ese 

pedido llegue. Ellos en la planilla que tienen de las familias que reciben este 

beneficio ya están incorporando otra casilla donde especifican la cantidad de 

personas que componen el núcleo familiar. Ahí ya tienen un despeje de las 

familias y así pueden entregar las cajas según la cantidad de integrantes. El Sr. 

Alcalde dice que ahora lo más importante es tomar la observación que hacen, 

porque es un tema interno la licitación del alimento según la estacionalidad, ese 

es un dato, pero debe ser tomado de forma interna. En estricto rigor puede estar 

estipulado en el reglamento, pero la persona de adquisiciones es quien debe 

tener en cuenta que hay una caja de invierno y de verano, según los integrantes. 

El Concejal Sr. Gregorio Valenzuela dice que con los alimentos no tiene 

problema, porque no es fácil cuando comiencen a llegar que a uno le dieron más 

y al otro no, se pararán afuera y comienza el boche, sabe cómo es eso.  
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El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que según el desglose que haga 

el Concejal Muñoz todos pueden ir argumentando. El Sr. Alcalde dice que como 

todo esto va quedando en acta, se apertura la discusión, se envía el borrador 

definitivo y zanjan el tema. La Concejal Srta. Atenas dice que agradece que el 

Alcalde comparta con ellos y puedan participar, porque siempre ellos están 

cercano a las personas y de esta manera se puede reflejar, así que agradece la 

posibilidad.  La Sra. Administradora Municipal dice que en un punto hablaron 

sobre los bonos entregado a la clase media, solamente quería informar que el 

primer filtro es el registro social de hogares, entonces acorde al puntaje se filtra 

y después hay otros criterios como el tema de algunas otras ayudas.  El Concejal 

Sr. Muñoz dice que ella sabe mejor que él que el RSH es bien resistente. 

Respecto al tema del agua potable está bien que se ponga una cantidad máxima 

de litros, pero se les pide a las personas tener la factibilidad de agua potable 

ante la Dirección de Obras, pero eso puede ser de APR o compañía. Además, 

muchas personas que probablemente necesitan el agua, en sus sectores no 

tienen factibilidad de agua potable, entonces se van a ver en la situación de 

personas que no podrán recibir agua potable. No está hablando de los 

condominios, sino de esos callejones o campamentos donde las personas no 

tienen agua potable. Este reglamento limitará a que las personas puedan recibir 

agua más adelante, entonces sería bueno dar una vuelta a este tema, para que 

las personas puedan seguir recibiendo el beneficio. El Concejal Sr. Orellana dice 

que al parecer puede haber una mala interpretación, porque entendió que se iba 

a recoger el problema y se iba intentar tramitar la factibilidad con el fin de 

resolver la problemática. Ese punto en particular está muy bien apuntado, si es 

como lo entendió se salva la problemática, que está muy bien que lo observe el 

concejal, pero la idea es ir solucionando el problema. Esto surge debido a la 

cantidad de personas que lamentablemente no cuentan con la carencia, porque 

ahí sí que se debe entregar. Bajo esa lógica está muy bien apuntado. El Concejal 

Sr. Muñoz dice que están todos de acuerdo en que deben entregarles solamente 

a las personas que realmente lo necesitan, pero ellos se pueden limitar por la 

redacción que tiene el reglamento, quizás hacer algún tipo de modificación. Es 

importante que esas personas no dejen de recibir la ayuda, porque puede ser 
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que nunca puedan optar al agua potable. En la zona de Coinco Centro cuesta 

que ESSBIO entregue factibilidad y es muy caro hacer una extensión de red, en 

donde las personas no puedan costear el gasto y el municipio tampoco. La 

Concejal Srta. Atenas dice que solo un arranque cuesta cerca de $500.000 

pesos. El Sr. Alcalde dice que está tomando nota de cada uno de las 

correcciones, pero sería bueno que fueran enviadas al correo para poder 

redactarlo con el equipo jurídico y que sea más clara la interpretación.  

El Concejal Sr.  Muñoz, dice que sobre los gastos médicos tiene la duda, 

porque dice que el beneficio será exclusivo para enfermos crónicos y cree que 

eso atentan un poco con la política que se intenta sacar adelante. En Coinco no 

cuentan con una farmacia popular, entonces la única ayuda es el reembolso que 

hace el municipio, le parece que es una buena medida porque las personas 

siempre agradecen esta política que instauró don Gregorio. Siempre se le estuvo 

criticando, pero es una muy buena medida, entonces cree que debe ser 

extensivo para todas las personas, por ejemplo, una persona que se lesionó 

jugando a la pelota. El Sr. Alcalde dice que hay que colocar el apellido crónico u 

otros. La Concejal Srta. Atenas dice que será extensivo solamente para los 

enfermos crónicos o quizás es una mala redacción, para que así quede más 

extendido para las personas en general. El Sr. Alcalde dice que lo van a apuntar 

y ven el tema. el Concejal Sr. Orellana dice que pondría una consideración 

especial a los crónicos. El Concejal Sr. Gregorio Valenzuela dice que a esos 

montos hay que ponerles un máximo, porque si llega alguien a pedir un 

medicamento por cinco millones, no se podrá y eso no está estipulado. El Sr. 

Alcalde dice que tendrán que indicar que es un aporte, porque tendrá que tener 

concordancia con el presupuesto que tienen disponible para la asistencialidad. 

Comparte plenamente que deben poner un factor que hable de un techo y contar 

con un presupuesto, además se hable de un aporte individual.  

El Concejal Sr. Gregorio Valenzuela dice que en el reglamento se habla de 

que el municipio estará facultado para incrementar el porcentaje de 

vulnerabilidad solicitado en la ficha del RSH hasta un máximo de 60%, cree que 

ese máximo queda bajo porque si las personas tienen la ficha un poco mayor 

quedará afuera y saben que es un vecino que no tiene muchos medios y se le 
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quemó la casa. El Sr. Alcalde dice que ahí hay que colocar un apéndice diferente, 

porque son casos especiales, una familia que pueda tener recursos, pero en una 

catástrofe no pueden acceder a beneficios. La Concejal Srta. Atenas dice que el 

RSH cambia de la noche a la mañana, hoy puede que esté bajo, pero después 

no. El Sr. Alcalde dice que ahí lamentablemente dependen de un ente superior. 

El Concejal Sr. Gregorio Valenzuela dice que las personas que reciban la ayuda 

social obtendrán una cantidad de agua semanal, la cual deberá de ser 100 litros 

diarios mínimo por persona, pero así tendrán que contratar unos 6 camiones 

más. En una familia de 10 le tendrán que dar mil litros al día. El Sr. Alcalde dice 

que tendrán que dar una respuesta. La Sra. Administradora Municipal dice que 

tendrán que ver la redacción porque se deben guiar por lo que indica la OMS que 

son 100 litros diarios por cada integrante familiar. Semanalmente para una 

familia de 4 integrantes se entregan 2,800 litros, la confusión se genera cuando 

habla de diario y luego semanal. El cálculo se realizará diariamente, pero la 

entrega será semanal. Hay que ver como se redacta para que sea entendible. El 

Concejal Sr. Gregorio Valenzuela dice que lo van a ver bien para que quede más 

claro. Otra cosa es que, para obtener al beneficio mencionado, se deberá contar 

con ciertos requisitos como, por ejemplo, que dentro de los 90 días de la 

actualización del beneficio de entrega de agua se inicien por parte del 

beneficiario o por quien tenga a su nombre el terreno el trámite para obtener la 

factibilidad de agua, ante la dirección de obras. En el fondo tiene que tener los 

papeles al día por el terreno que tiene, de no hacerlo o no requerirlo la persona 

no podrá optar a pedir agua potable de parte del municipio. Hay mucha gente 

pobre que no tiene idea de nada. El Sr. Alcalde dice que responderá la consulta 

el Secplac. El Sr. Director de Secplac dice que hay un error de redacción, porque 

dentro de esos 90 días buscaban que las personas buscaran regularizar el 

permiso de edificación en DOM. Hay que cambiar ese ítem porque fue un error 

de redacción, ellos tienen la idea de condicionar un poco la entrega de agua, 

ante el permiso de edificación municipal que deben tener las personas, a eso es 

lo que apunta ese ítem. El Concejal Sr. Gregorio Valenzuela dice que hay muchos 

que son pobres que viven en mediagua y ellos no podrán hacer esos papeles 

para que les sigan dando más agua. El Sr. Alcalde dice que ahí se debe hacer 
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una observación respeto a si es campamiento. El Concejal Sr. Muñoz dice que 

considera lo mismo, porque el permiso de edificación es aún peor que lo otro. 

En el fondo debe tener resolución sanitaria, proyecto de electricidad, proyecto 

arquitectónico y son mediaguas, se debe ajustar a la realidad de Coinco. 

Campamentos tienen solamente uno, pero tienen viviendas aisladas que están 

en esa situación. El Concejal Sr. Gregorio Valenzuela dice que en los tres puentes 

al fondo hay una persona que requiere agua y es de muy escasos recursos. Otro 

punto que quiere discutir es el de materiales de construcción que se pueden 

donar son zinc, cholguan, tapa y rollos de nylon, pero no sabe si realmente 

comprenden lo que es un rollo de nylon, porque es una cantidad enorme. En 

donde se habla que la entrega de materiales debe hacerse en el municipio en 

forma directa y personal al beneficiario, con las excepciones en donde el 

beneficiario no pueda concurrir por razones de fuerza mayor, pero en la letra d 

del artículo 12 dice que esos materiales tendrán que ser entregados por 

funcionarios municipales. La Sra. Directora de Dideco dice que una parte es la 

solicitud donde efectivamente debe acercarse el usuario directamente en la 

municipalidad y lo otro es la entrega. El Sr. Alcalde dice que deben dejarlo 

clarificado en ambas situaciones. La Concejal Srta. Atenas dice que deben dejar 

claro cómo se realiza la solicitud y en el otro punto como se hace la entrega.  

El Concejal Sr. Gregorio Valenzuela dice que en un punto se habla que el 

conductor debe ir acompañado de un peoneta al momento de repartir el 

beneficio y estará prohibido para cualquiera de ellos recibir dinero, o sea hay 

muchas cosas más. El Sr. Alcalde dice que escribirán cualquier otro tipo de 

incentivo. Realizadas estas observaciones se enviará el reglamento final. En lo 

general han avanzado bastante y agradece la ayuda.  

La Concejal Sra. Ramos dice que, en la ayuda de dinero por los 

medicamentos, se puede acercar otra persona no solamente el afectado, porque 

hay personas que están hospitalizadas. El Sr. Alcalde dice que en ese sentido 

eso está considerado, porque siempre llegan familiares.    

 El Secretario Municipal, informa a los Sres. Concejales, que deben 

acercarse al Depto. de Finanzas para retirar el equipo telefónico. A la vez invita 
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a la feria laboral OMIL a realizarse el próximo 20 de Octubre, en la Plaza Los 

Héroes.  

 El Sr. Pdte., señala que será de 09:00 a 13:00 horas en la plaza, tienen 

confirmadas 6 o 7 empresas. La Sra. Directora Dideco dice que estará Prize, 

Garcés Fruit y Cachantún está por confirmar, pero la idea es contar con al menos 

7 empresas. El Sr. Alcalde dice que estará el Hospital, algunas unidades del 

municipio que tengan relación con brindar apoyo, pero sería bueno que ayudarán 

a convocar. Hay muchas empresas locales que han venido a decir que quieren 

estar presentes, si tienen datos pueden hacerlos llegar y les permita que pueda 

ser todo cómodo. Dispondrán de personas que no tengan currículo, permitiendo 

que las personas se vayan con la sensación que al menos pudo ingresar su 

documentación. La Sra. Administradora Municipal dice que se iniciaron algunas 

conversaciones para que el rol de anfitrionas que enseñarán a las personas a 

usar máquinas y las instalaciones de la nueva sucursal, se contará mano de obra 

local.  

- Carta de fecha Octubre 2021, Sra. Ximena Vega Railao, invita a 

inauguración de la primera Ruka de la comuna, ubicada en Villa Valenzuela s/n 

El Cajón, el día 15 de Octubre 2021, a las 09:30 horas.   Documento enviado al 

correo electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 06.10.2021.   

El Sr. Pdte. dice que sería bueno que pudieran acompañar en tan linda 

actividad.   

 

3.- Acuerdos Concejo:      

- Carta de fecha 05.10.2021, Club deportivo Concha Garmendia, informan 

que la empresa Clever Group no podrá desarrollar el proyecto de construcción 

cierre perimetral de la cancha de tenis, según información del profesional Sr. 

Renato Salazar Castro, quien realizó la evaluación en terreno, ya no pertenece 

a la empresa y que, en reemplazo lo haría la empresa Asesoría Inversiones 

Salazar SPA, con los mismos valores y especificaciones técnicas de la empresa 

Clever Group, tal como se indica en el presupuesto. Esperando que la presente 

tenga buena acogida, saludan Nibaldo Urra Baeza, Presidente, Kamila Aravena 
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Sánchez, Secretaria.  Documento enviado al correo electrónico de los Sres. 

Concejales con fecha 05.10.2021. 

 El Sr. Pdte., dice que debe ser presentada la solicitud ante el concejo para 

su aprobación o rechazo. Además, se menciona que al momento de rendición de 

cuentas se adjuntará el cambio de cotización de partida en este caso de la 

situación. Las personas del club le informaban que tuvieron problemas con el 

proveedor, pero que no modificaban los valores, solamente era un cambio de 

proveedor. El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que es importante dejar en 

claro que ellos se adjudicaron el proyecto y segundo que se notifiquen para que 

no haya algún tipo de demanda por tiempo o pandemia no hicieron la obra. El 

Sr. Alcalde dice que ellos no son, es el club quien toma contacto con cada uno 

de los proveedores. Ellos lo que hicieron fue aprobar el recurso, el trabajo es 

que viniera validado con las cotizaciones y que se rinda el dinero por lo que el 

Club estaba pidiendo. El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que igual es 

importante ver la compatibilidad del nuevo contratante. El Sr. Alcalde dice que 

tendría que ser un familiar directo, pero ahí harán las observaciones que ante el 

nuevo proveedor hay que ver el conflicto de intereses, pero eso lo deben ver en 

que tengan la precaución. El Concejal Sr. Orellana dice que en la solicitud 

explican claramente que la persona que hizo este presupuesto, ya no trabajaba 

en la empresa que había realizado la cotización inicial, por tanto, la misma 

persona que está en otra empresa realizará el mismo trabajo según lo habían 

acordado. Por su parte, entiende que está perfecta la solicitud y lo aprueba. El 

Concejal Sr. Muñoz dice que es importante que la obra se realice, todos quieren 

eso, que no quepa duda, pero le gustaría saber si lo reviso control y está 

ajustado al reglamento. El Sr. Alcalde le consulta al Director de Control si está 

todo en regla. El Sr. Director de Control dice que los proveedores deben ser 

controlados por la unidad de adquisiciones dentro del sistema de mercado 

público en donde se hace todo un análisis de conflicto de intereses, 

incompatibilidades entre el proveedor y ente contratante, y algunos 

funcionarios. Eso ya se realizó así que ahora lo único que se requiere es el 

acuerdo del Concejo.     
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 Finalmente se aprueba por la unanimidad la solicitud del Club deportivo 

Concha Garmendia, para cambiar el proveedor para dicho proyecto. 

 

- Ord. N° 293, de fecha 05.10.2021, Director Secplac, Estimado Secretario, 

junto con saludarle, mediante el presente, solicito a Ud. tenga a bien incorporar 

en Sesión de Honorable Concejo Municipal a celebrarse el día jueves 07 de 

Octubre del año en curso, la solicitud de acuerdo del Concejo Municipal para la 

celebración de Contrato de Prestación de Servicios Personales Especializados 

denominados “Elaboración de expediente técnicos para postulación a DS N° 255, 

solución de proyectos MAVE, revisión, evaluación y continuación de proyectos 

de Comités de Vivienda, Comuna de Coinco”, con Don Arnaldo Rencoret Donoso,  

por un monto total de $ 8.474.575 (ocho millones cuatrocientos setenta y cuatro 

mil quinientos setenta y cinco pesos), impuestos incluidos. La cantidad antes 

señalada se cancelará en 5 estados de pago, según estados de avance solicitados 

en términos de referencia que tienen que ver con solución a las problemáticas 

existentes en la comuna en temas de vivienda y habitabilidad, estados de avance 

que serán aprobados por la Entidad de Gestión Rural y la Secretaría Comunal de 

Planificación como Unidad Técnica del Servicio.   

El Concejal Sr. Orellana dice que la Concejal Atenas le comentó que pronto 

está por aperturarse el subsidio DS1 y se debiera activar cada vez que hay una 

postulación, se cree la fórmula para captar una mayor cantidad de postulantes. 

Saben las falencias que hay para obtener viviendas y sabiendo que los comités 

no son muy prósperos en los últimos años, quizás deban potenciar estas 

postulaciones individuales. Hay que dejar en claro que será una postulación, 

pero en donde puede accionar de mejor forma, es que se abarque lo que más 

se pueda.  La Concejal Srta. Atenas dice que la última postulación de banco de 

materiales ellos como comuna tuvieron 8 beneficiarios, mientras que otras 

comunas tuvieron 80. El trabajo del alcalde estos tres meses ha sido, pero 

impecable, ha estado a la altura entregando lo mejor se sí, ha mostrado una 

calidad humana tremenda al no despedir a nadie de la gente del municipio que 

es algo sumamente valorable. Cree que deben dar más hincapié a este tema 

cuando existan estas postulaciones y tener una red del Depto. Social para que 
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cuando vengan estas opciones salgan a terreno a ver y hacer el análisis de cada 

persona y cada adulto mayor. El Sr. Alcalde dice que agradece las palabras, pero 

es un trabajo de todos, porque cada iniciativa que plantean pasa por concejo. 

Dentro de lo mismo deben partir y solo falta las ultimas coordinaciones para 

comenzar con el municipio en terreno partiendo en Chillehue, ellos están 

plenamente invitados. La Concejal Srta. Atenas dice que mencionaba todo esto, 

es porque cada directivo y funcionario sabe bien como hacer su trabajo. El Sr. 

Alcalde dice que han estado todos muy comprometidos y están muy contentos. 

 Se aprueba por la unanimidad la celebración de contrato de prestación de 

servicios personales especializados que se indica. 

 

- Ord. N° 294, de fecha 05.10.2021, Director de Secplac, junto con 

saludarle, en el marco la ejecución de las obras correspondientes al proyecto 

“CONSERVACIÓN ESCUELA CHILLEHUE”, financiadas con recursos de la 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA; mediante el presente, solicito a Ud. tenga 

a bien incorporar en Sesión de Honorable Concejo Municipal a celebrarse el día 

jueves 07 de octubre del año en curso, la solicitud de acuerdo del Honorable 

Concejo Municipal para la celebración de contrato modificado con HEXA 

INVERSIONES SPA, por un monto de $273.733.413 impuesto incluido. 

 La modificación mencionada anteriormente, según observaciones 

efectuadas por la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins 

al decreto Alcaldicio N° 1.162 del 2021 que aprueba contrato para la ejecución 

de la obra “Conservación Escuela Chillehue” que este municipio remitió a 

revisión, en el marco del “Convenio de Colaboración para la Revisión previa de 

Juridicidad de los Procesos de Contratación”.  

 El Sr. Alcalde dice que ese proyecto ya fue presentado acá y ahora debe 

ir a contraloría, volver y dar el acuerdo.     

 Se aprueba por la unanimidad la celebración de contrato modificado con 

la empresa indicada anteriormente. 
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4.- Entrega Informe Solicitudes de Información periodo 

Septiembre/2021. (por correo electrónico): 

 El Sr. Secretario Municipal informa que el documento fue enviado al correo 

electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 05.10.2021, para su conocimiento.  

 

5.- Entrega proyecto Presupuesto Municipal 2022 y sus anexos: 

 El Sr. Secretario Municipal hace entrega del proyecto de presupuesto 

municipal año 2022 y sus anexos, para su estudio y posterior aprobación antes 

del 15 de diciembre del 2021.  

 

 El Sr. Pdte., manifiesta que en el concejo anterior formaban una comisión 

de finanzas, donde se discutía toda la temática. Todo esto debe quedar aprobado 

antes del 15 de diciembre, ellos reciben el presupuesto y el otro libro son metas 

PMG, así como también el plan anual de capacitación. En la primera página están 

todas las iniciativas de la cartera de inversión para el 2022. Están todos los 

profesionales a disposición para consultas y análisis, el tema del presupuesto es 

un tema complejo, hay que entender las condiciones y es para que voten en 

conciencia porque será lo que los regirá el próximo año. Ellos pueden solamente 

modificar o bajar algunas partidas, pero no aumentarlas, así que para 

conocimiento de ellos y que entiendan el tema financiero.  

 

6.-  Presentación Concejal Sr. Muñoz, tema Centro Adulto Mayor:  

 El Concejal Sr. Muñoz, da a conocer su idea de proyecto Centro Día Adulto 

Mayor, ¿Qué es? ¿A quién está dirigido? ¿Dónde hacerlo? ¿Cómo se financia? 

Cuenta las experiencias en Quinta de Tilcoco, Requínoa, Graneros, Navidad y 

Peumo. Explica que es un centro día, son una necesidad en base al contexto, 

porque en Coinco no tienen un catastro de adultos mayores, pero no es difícil 

saber que en la comuna tienen una gran cantidad de adultos mayores y que 

producto de las migraciones de jóvenes quedan padres solos. Tienen situaciones 

de muchos adultos mayores que están prácticamente solos y muchas veces con 

situaciones económicas que solamente se sustentan en pensiones. Muchas veces 

hay padres que no tienen hijos y que van quedando solos poco a poco, ellos 
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pueden hacer un recorrido y pueden encontrar personas en casas de adobe muy 

grandes solos. Cree que existe una gran cantidad de adultos que necesita o 

busca un apoyo más allá del que se entrega, por ejemplo, la caja de alimentos, 

tienen una dirección de adultos mayores y lo que hace el hospital. Cree que ellos 

como municipio y como comunidad deben apuntar un poco más allá. Dentro de 

lo que ocurre con los adultos mayores es que no se juntan con nadie y no tienen 

nada establecido, es por eso que surge el centro día. Es un programa que busca 

fortalecer la autonomía e independencia de las personas mayores, que permite 

contribuir a evitar sus pérdidas de funcionalidad, manteniendo su entorno social 

a través de una asistencia periódica a un centro diurno, donde se entregaran 

servicios socio sanitarios y de apoyo. En modalidad presencial con el apoyo de 

profesionales, generando una rutina con talleres y asistencia para lograr estos 

objetivos. Básicamente el proceso de envejecimiento tiene muchas variables, 

una de ellas es la física que es muy poco lo que se puede hacer más allá del 

deporte, pero también hay un desgaste de tipo socio emocional y ahí es donde 

apunta el centro día. Muchas veces el adulto mayor está solo y al estar solo 

comienza a tener pensamientos que le impiden seguir con las relaciones sociales, 

deja de trabajar actividades como memorizar, sumar, restar que mantienen 

joven la cabeza y eso un poco lo que viene a hacer un centro día. Está dirigido 

básicamente a adultos mayores que son autovalentes, hay situaciones donde 

tienen adultos mayores que realmente no pueden caminar, pero el centro día no 

apunta a eso, tiene un apoyo clínico, pero en caso de postrados sería un ELAM 

donde viene siendo un hogar de ancianos, pero público. Esto funciona como un 

colegio, los van a buscar en la mañana y comienzan los talleres, muchas veces 

algunos centros entregan alimentos, porque muchas veces los adultos pueden 

tener los alimentos, pero no son capaces de cocinarlos. La administración 

anterior hizo la solicitud de un terreno para hacer una sala de procesos atrás del 

hospital de Coinco y que vendría siendo una sala de procesos agrícolas. En el 

fondo estará atrás del estacionamiento del Hospital y el Ministerio de Bienes 

Nacionales lo entregara, pero es un terreno ideal. Está conectado con el Hospital 

y con una actividad agrícola, entonces ellos pueden trabajar en ese lugar 

teniendo interacciones en los casos que sea necesario. Si quieren llamarlo de 
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una forma, es el mismo público que va al Hospital los que asistirán al Centro 

Día. Hay tres posibles líneas de financiamientos, pero al menos tienen tres, 

porque tienen terreno, pero en infraestructura podrían crear un diseño y 

postularlo a fondos FRIL o PMU, generando una infraestructura que permita 

llevar a cabo esto. La mantención del centro, pago de transporte, alimentos y 

profesionales, puede ser gestionado con fondos de SENAMA. Puede que no sea 

un gran presupuesto, permite tener una cantidad de adultos mayores en buenas 

condiciones y entregando un apoyo por parte del municipio. Alguna de las 

experiencias en la región son en Quinta de Tilcoco, Requínoa que abrió hace muy 

poco, Graneros, Navidad y la comuna de Peumo, que ya tienen estos centros 

funcionando. Fue a conocer el de Quinta de Tilcoco que tomaron una antigua 

escuela que está en el sector la Viña y en las salas y gimnasio trabajan los 

profesionales, además los servicios higiénicos funcionan bien y es un proyecto 

que está en un 90%. Ha tenido muy buen resultado y ese centro solamente 

entrega desayunos y once, porque no tienen las condiciones habilitadas para 

poder entregar almuerzo. El Sr. Alcalde consulta cuanto es la asistencia de 

adultos mayores. El Concejal Sr. Muñoz dice que tienen 90 adultos mayores. El 

Sr. Alcalde consulta si ellos se ganaron el fondo de SENAMA. El Concejal Sr. 

Muñoz dice que se ganaron los 90 millones. El Sr. Alcalde consulta como 

resuelven el problema del almuerzo. El Concejal Sr. Muñoz indica que van a la 

casa y vuelven. Funciona igual que una escuela y van de lunes a viernes. Tienen 

el de Requínoa, pero no conoce la experiencia, así que tomó contacto con el 

Alcalde de Graneros y le hizo una invitación para que fueran a ver ese centro de 

día. La Pregunta abierta es cuándo se podrá realizar, pero sin tener la 

experiencia técnica que puede tener Secplac, debiese estar funcionando en unos 

tres años. hay que tener en cuenta un proceso de diseño una construcción y 

también postular al fondo. Puede que sea algo que no saldrá muy rápido, pero 

si es una medida de largo plazo que generará un foco de adulto mayor en Coinco. 

sabiendo que la realidad es que los habitantes están mayores, porque necesitan 

un apoyo. Las cuidadoras cuando se enferma un adulto en el mayor de los casos 

es una mujer y eso tiene un desgaste, el apoyo que le entrega a los cuidadores 

es bajo, porque no tienen un espacio que este dedicado al adulto mayor. Las 
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cuidadoras muchas veces tienen problemas en sus familias y es complejo. Deben 

proyectar la comuna a futuro, entendiendo que la mayor población será de 

adultos mayores y así poder beneficiarlos. El Sr. Alcalde dice que agradece la 

idea porque hace rato lo vienen conversando. Es un tema que en estos procesos 

son normales y cada uno de ellos puede proponerlo, porque están construyendo 

la comuna entre todos. Habían estado trabajando y especialmente Carolina en 

este proyecto así que le gustaría que ella explicará en qué etapa están. Estos 

días estuvo viendo cuando se hizo el paseo de los adultos mayores y el 

entusiasmo de ellos es infinito. La Sra. Administradora Municipal dice que 

efectivamente estuvieron indagando dos temas vinculados que son el 

funcionamiento y los requisitos de estructura para comenzar con Secplac a 

dirimir cual será el mejor fondo para postular. hay ciertos requisitos mínimos de 

infraestructura según la cantidad de adultos mayores que se atienden y esto 

tienen que ver con accesibilidad universal, dimensiones de salón multiuso, 

terapia ocupacional, sala de primeros auxilios y en el fondo está todo 

reglamentado. Se necesita asistente social, kinesiólogo, psicólogo, técnico social 

y asistente del adulto mayor. Comentarles que están revisando los requisitos de 

estructura mínimo, para definir el mejor fondo a postular porque uno de los 

requisitos es estar dentro de la norma. Contar con la recepción definitiva de 

obras, entonces hay que tener proyecto eléctrico sanitario y cumplir con los 

requisitos mínimos. En el análisis inicial el mejor fondo para realizar la 

postulación, sería un FRIL, pero el monto no daría para un PMU, respecto al 

equipo, los 45 millones son anuales y alcanzarían para financiar la operación del 

centro con esta cantidad de profesionales atendiendo un aproximado de 80 

adultos mayores. Paralelamente se está retomando la certificación de ciudad 

amigable que es un convenio a nivel nacional con una organización que tiene 

sede en Canadá. Hay dos comunas de la región, pero dentro de los 

requerimientos que piden está el poder tener algún tipo de infraestructura que 

atienda a los adultos mayores con estimulación física y cognitiva que es lo que 

cumple este centro de día. El Concejal Sr. Orellana dice que quiere reconocer el 

esfuerzo que hace el Concejal Muñoz respecto de hacer esta presentación. Es de 

los que cree que las ideas bien trabajadas se pueden trabajar en un buen 
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proyecto. La gente muchas veces cree que piensan distinto a su eventual 

opositor político, pero la mayoría de las veces no es así y reconoce que es una 

buena intención. Quizás la abordaría desde otra mirada, partiendo por buscar el 

espacio como un espacio recreativo y de ahí ir avanzando como se carga de la 

presencia. Hay que saber cuántos adultos estarían en la participación activa. Si 

ha visto que hay una actitud jovial que contagia, porque cuando los ven que van 

saliendo y eso a ellos les hace muy bien, entonces lo estaba mirando más por 

un tema distractivo y cree que hay otros espacios que pueden adecuarse a que 

ellos tengan un rol más activo. Cuando hablan de algo estructural para un adulto 

mayor más que gustarle le preocupa, porque se van a encerrar y cree que ellos 

necesitan espacios libres, de entretención y de ahí ir avanzando en esta lógica 

natural de funcionamiento. Brinda su apoyo, pero necesitan saber cuántos 

adultos estarán presentes, pero ahora se le hace más efectivo contar con un 

espacio de esparcimiento, porque tienen sedes, pero son espacios cerrados. El 

Sr. Alcalde dice que es un tremendo proyecto y las multidimensiones que se les 

pueda dar son enormes, se imagina un centro donde puedan tener un pequeño 

anfiteatro donde puedan actuar, cantar, pero ampliaría el horizonte no solo 

quedarse en lo clínico. El sentirse útil para un adulto mayor es muy importante, 

iniciativas donde se rescaten temas laborales. El Concejal Sr. Gregorio 

Valenzuela dice que solo queda reconocer a don Carlos Muñoz, porque la base 

de esto está en donde poder hacerlo y sabe qué hace muchos años están 

esperando este terreno. El Concejal Sr. Muñoz dice que ya está casi listo para 

que sea entregado. El Sr. Alcalde consulta por la superficie total. El Concejal Sr. 

Muñoz dice que es cerca de 1 hectárea. La Encargada del Adulto Mayor dice que 

la idea del Concejal está apuntada a los adultos mayores que hoy en día están 

viviendo en sus casas, quizás tienen una red de apoyo, pero la familia no está 

haciéndose cargo de ellos. En la comuna hay muchos, en otros casos hay un 

ELEAM, pero no hay cupos. Hay 50 personas en lista de espera, pero no pueden 

hacer nada como municipio. Hay muchas personas que sentirían que están 

siendo un apoyo sacándolos de sus hogares ciertas horas, llevándolos a este 

centro de día y podrían tener un desayuno asegurado, porque también tiene 

adultos mayores que viven solos y están completamente ciegos y que una vecina 
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es quien debe dar la alimentación. El concejal Orellana mencionaba sobre 

espacios abiertos, pero cuentan con clubes donde pueden hacer instancia de 

esparcimientos, pero deben sacar los otros adultos mayores que necesitan otro 

tipo de apoyo. El Sr. Alcalde dice que lo importante es que están sintonizados. 

El Concejal Sr. Orellana dice que están frente a la persona adecuada, para que 

cuente en el futuro próximo saber cuántos adultos se encuentran en esta 

condición porque servirá como base y no esperar un año. El Concejal Sr. Muñoz 

comenta que en varios concejos preguntó por esto y le dijeron que se estaba 

trabajando en un catastro. La Sra. Administradora Municipal dice que 

efectivamente dentro de los PMG 2021 de Dideco está este catastro de adultos 

mayores así que en diciembre debería estar. El Concejal Sr. Orellana dice que 

debe hacerse bajo las dos líneas que se están mencionando, porque hay un 

segmento que comparte mucho, pero hay otro grupo de adultos que podrían 

calificar para ingresar a un centro de día. El Concejal Sr. Muñoz dice que los 

ELEAM son un tema, porque recuerda haber conversado con la directora y es 

complejo el tema de viviendas tuteladas. Hay una lista de espera gigante y en 

Coinco tienen casos de espera para poder ingresar a un ELEAM, porque son 

situaciones complejas. No hay un hogar que los quiera recibir, no se hace cargo 

el estado, pero en el fondo son tan Coincanos como ellos. La encargada del 

adulto mayor dice que la única vez que se fueron 5 adultos al ELEAM fue cuando 

abrió en Rengo, entonces esa fue la oportunidad. Las encuestas se están 

realizando, pero es verdad que necesitan llegar a los adultos mayores que están 

en sus casas.   

 El Sr. Pdte., solicita autorización al Concejo para continuar con la Sesión, 

ya que están pasados en el tiempo.  Se aprueba por unanimidad de los Sres. 

Concejales continuar con la sesión.   

 

7.- Informe Sr. Alcalde: 

  El Sr. Pdte., hace entrega a los Sres. Concejales de la ruta de la 

extracción de basura que habían solicitado. Esta semana tuvieron una reunión 

con la empresa de aseo para poder contar con un camión más pequeño y poder 

realizar el retiro en callejones y sectores más estrechos. Adicionalmente a eso 
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se terminó la ruta de extracción y estará disponible para que se realicen 

consultas. El Concejal Sr. Muñoz consulta si es lo que aparece en la licitación. El 

Sr. Alcalde dice que es el radar de funcionamiento solicitado. El Concejal Sr. 

Muñoz dice que entonces es algo muy difícil de modificar. El Sr. Alcalde dice que 

está semana se juntó con la empresa contratista que tiene el tema de la 

recolección y hay varios callejones donde el camión definitivamente no puede 

acceder.  Así que pidieron un presupuesto a la empresa contratista para contar 

con una camioneta más pequeña, porque no es algo de buena voluntad. Le 

indicaron que tienen una camioneta que se ocupó en otro contrato que tenían al 

interior de Teniente y también están cotizando un camión adicional porque de 

acuerdo a un tema administrativo están con un conductor suspendido por tres 

meses, así que eso les complica para el retiro de la basura. La Concejal Srta. 

Atenas consulta sobre el aumento de recorrido en algunos sectores depende de 

algún valor agregado. El Sr. Alcalde dice que cuando se inicia la licitación se crea 

un radar de ruta, adicionalmente al aumentar otro sector se requiere de un costo 

adicional y se debe evaluar, porque se van incorporando nuevos sectores. Están 

evaluando el presupuesto estás dos modificaciones, que son incorporar sectores 

donde no están pasando y adicionalmente el camión. La Concejal Srta. Atenas 

dice que ella consulta sobre aumentar los días en algunos sectores. El Sr. Alcalde 

dice que han podido retirar algunos contenedores grandes y eso significa que 

tienen que ingresar más al callejón, pero hicieron un experimento en el Chaval 

porque al retirar los contenedores no se producen micro basurales. Este era un 

tema pendiente de entrega. informa que completaron la semana del ultimo 

concejo en septiembre, pero posteriormente hubo otras actividades como la 

cicletada familiar, así como también la fonda móvil que fue muy bien recibida. 

Agradece la participación de los concejales en las actividades de celebración, fue 

una de las comunas que hizo actividades y recibieron dos inspecciones de la 

Seremi, pero salieron impecables en todo. Estuvo en contacto con otros alcaldes 

y le consultaban como había realizado las actividades, pero quiere destacar el 

trabajo de los funcionarios porque sin ellos no podría haber realizado las 

actividades. El Concejal Sr. Muñoz dice que quiere felicitarlos por las actividades 

del mes de la patria, no hubo ningún contagiado y ese es el mejor indicador de 
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que la gente tuvo una pequeña dosis de 18 que las personas tanto quieren y 

tanto extrañan. El Sr. Alcalde dice que donde pudieron acompañar fue en la 

inauguración del proyecto de conservación del Hospital de Coinco, se tocaron 

varios temas y solamente estar orgullosos de cómo quedó el Hospital. Dentro de 

las reuniones programadas tuvieron la del Comité sin Casa las Vertientes de El 

Cajón, pero está compleja la situación. EL Concejal Sr. Muñoz consulta si ese 

comité lo tiene el municipio. El Sr. Alcalde dice no, porque buscaron una EGIS 

externa. Había un profundo malentendido, muchas personas asociaban a que 

era responsabilidad del municipio, ellos estaban a una etapa de espera, pero 

Sebastián explicará el tema. El Director de Secplac dice que cuando surgió la 

consulta en concejo ellos se contactaron con las personas del comité y 

efectivamente la directiva estaba vigente, pero nunca fue parte de la EGIS 

municipal, sino que fue parte de EGIS Serviu y cuando cerró distribuyó todos los 

proyectos a diferentes EGIS particular. Uno de los acuerdos era que se iban a 

contactar con la EGIS particular para tener una reunión y así poder entregar un 

apoyo en lo que ellos pueden gestionar como municipio. había mucha gente que 

tenía información bastante errada, pensaban que iban a recibir la factibilidad de 

agua y que iban a construir, pero están muy lejos de eso todavía, porque ellos 

con una factibilidad aprobada sujeto a un proyecto que tienen la APR de Olivar 

Bajo. Quedaron con el compromiso de tener una nueva prórroga del subsidio 

porque está próxima a vencerse y a hacer las consultas para ver el tipo de 

factibilidad que se puede dar. Dentro de las próximas semanas van a tener una 

reunión para ver en qué condiciones están, pero además ellos como comité 

deben tener una reunión para expoliar en que situación están. El Sr. Alcalde dice 

que está reunión permitió tener la película más clara porque al ser externalizado 

se le va perdiendo el hilo. Ahora ellos tienen la misión de poner al municipio en 

contacto con la EGIS que tienen ahora y con el equipo técnico poder sacar 

adelante el comité. El Sr. Director de Secplac dice que la señora Lidia Reyes les 

hizo llegar el proyecto de otro comité, pero no viene terminado, así que en una 

reunión le explicó algunos motivos por el que no estaba terminado, pero si está 

avanzado y mañana comienzan con la revisión. Mencionar que el proyecto no 

está desde cero, tiene muchas partes aprobadas y eran las observaciones las 
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que se estaban tratando de subsanar. El Sr. Alcalde dice que querían que Lidia 

entregará el proyecto para ver el estado de avance que tenían y poder tomar 

decisiones. Comenta que durante la semana se reunieron con dos juntas de 

vecinos, una de ellas es la Junta de Vecinos los Ajos donde conversaron sobre 

varias problemáticas y se encontraron con varias figuras, porque muchas de las 

JJ.VV. están desactualizadas. En la biblioteca se reunieron con la JJ.VV. El Tayén 

que tenían varias dificultades, dudas y consultas, para resumir en general una 

de las problemáticas más complejas es el tema de seguridad y el pavimento. Les 

han explicado de manera muy didáctica cuales son las políticas respecto a esta 

situación y les explicaba el contexto, porque independiente que sea un complejo 

habitacional que lleva muchos años en la comuna, cuáles tenían sus permisos 

de edificación al día. Quedaron de realizar un plan de trabajo para ir 

regularizando algunas situaciones, ellos están vigentes y al día. informa que en 

la semana junto a Senda se reunieron con la Dideco y Encargada Regional de 

Senda para conversar, porque Doñihue no tiene senda. Esta semana tuvieron 

una reunión con los profesores y asistentes de la educación donde sacaron 

bastantes análisis. Cuando tuvieron los cortes de energía quedó de venir un 

móvil de auto atención y esta semana lo tuvieron en la plaza, donde pudo aclarar 

dudas y fue bastante bueno. El Concejal Sr. Muñoz consulta si el convenio con 

la SEC ya se firmó o todavía no tienen ninguna novedad. El Sr. Alcalde dice que 

no. El concejal Sr. Muñoz dice que sería bueno verlo porque siempre vuelven 

estos episodios en verano por las altas temperaturas. El Sr. Alcalde dice que se 

ha ido quedando, porque resolvieron las problemáticas, pero lo van a revisar. 

Informa que una de las cosas era el déficit de vehículos municipales, y con todo 

este tema de la pandemia habían adquirido una camioneta que llegó esta 

semana. Comenta que tuvieron la entrega de fondos FOSIS para la feria 

dominical, pero este tipo de proyectos motiva, porque la gente se quiere 

organizar a estos fondos. Lo más probable es que se vayan a organizar un grupo 

que tiene relación con los food truck y los carritos chicos, pero le parece 

estupendo porque así podrán postular para comprar las mesas. El Concejal Sr. 

Muñoz dice que esto se puede enlazar con lo que están proyectando para las 

jornadas del Sercotec y Fosis. El Sr. Alcalde dice que este sábado tienen una 
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actividad con la Ruta del Emprendimiento, donde se realizará una capacitación, 

entonces la invitación es que a cada uno de ellos que tenga grupos, aunque no 

estén constituidas que vengan a recibir la información. La máquina de compra 

fácil es algo totalmente gratis, entonces cualquier emprendedor que conozcan 

se pueda incluir. El Concejal Sr. Muñoz dice que le gustaría aprovechar para 

convocar al resto de los emprendedores para hacer una jornada abierta para 

todos y en el fondo poder generar un espacio de emprendimiento para todos. El 

Sr. Alcalde dice que el espacio de la promoción de la radio ya se está generando 

en un horario adecuado, se hará la hora del emprendimiento donde traerán 

personas que sean o no formales para dar a conocer su negocio, lo mismo que 

con los negocios establecidos. Contarles adicionalmente que esta semana 

tuvieron una jornada de mejoramiento de productividad de INDAP, 

lamentablemente no todas las cosas eran buenas, porque tuvieron que informar 

que quien conduce el equipo Prodesal Jorge Escandón, por un tema profesional 

presentó la renuncia. Harán un llamado a concurso, pero la buena noticia es que 

Jorge se hará cargo de SAT Regional, así que seguirá teniendo contacto con los 

agricultores de la comuna. El llamado es para buscar al profesional más 

adecuado y están a la espera que INDAP envié los lineamientos para cubrir la 

vacante que tienen. Manifiesta que quiere felicitar al Director de Control que 

tuvo la iniciativa de formar el primer grupo de directores de control de la región 

y que fue sede la comuna. El Sr. Director de Control dice que quiere dar las 

felicitaciones porque esta es una inquietud que nace de más de 20 directores de 

control de la región, que en algunos casos han sido perseguidos por algunos 

Alcaldes, por Directivos ya que el trabajo de ellos es un poco complejo. Había 

muchos directores que requerían de una organización que contará con 

personalidad jurídica, ahí agradece la voluntad y disposición de don Juan para 

facilitar el municipio. Esto permitirá generar un trabajo mancomunado y solicitar 

apoyo a Contraloría, criterios de fiscalización y también tener un canal de 

comunicación más potente con los Alcaldes y Concejales, porque son los 

compañeros de viajes de los directores de control, ya que son las dos entidades 

que fiscalizan los municipios. En algunos municipios hay directores que no están 

pasando un buen momento y por eso agradece la voluntad de don Juan para 
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poder formalizar. El Sr. Alcalde dice que estás iniciativas se valoran porque al 

ser una comuna que destaque en eso está bien y mejor aún que Jorge quedó 

como presidente. Contarles que celebrarán el día del adulto mayor, está 

actividad que quieren retomarla, antiguamente realizaban un malón y lo pasaban 

muy bien. haciendo alusión a lo que hablaban antes, siempre se celebraba en 

un gimnasio, pero le propuso al equipo creativo hacerlo en la plaza porque 

además les permite aforo. La Sra. Encargada del Adulto Mayor dice que la fecha 

será el día viernes 22 de octubre. El Sr. Alcalde dice que están cordialmente 

invitados desde las 15:00 horas en adelante. La Sra. Encargada del Adulto Mayor 

dice que se realizará en la plaza y se colocaran buses de acercamiento, se 

tendrán las mesas para 300 personas con el aforo correspondiente, entregando 

300 colaciones en bolsas individuales por el tema de la pandemia. Tendrán 

diferentes actividades realizando un bingo, cantante de los años 60 y además 

coronarán las reinas como siempre se hacía. El Sr. Alcalde dice que ya tienen 

todo preparado y están cordialmente invitados. La Sra. Encargada del Adulto 

Mayor dice que necesitan bailarines. El Sr. Alcalde dice que con Oscar les tocaba 

bailar mucho en años anteriores. Comenta que se realizará el día del Profesor y 

se realizará la entrega de un presente más la distinción de unos galvanos, 

además se le hará llegar la invitación al Concejo. Informa que comenzó el 

periodo de inscripción de los regalos de navidad. La Sra. Dideco dice que están 

con la inscripción de regalos de navidad hasta fines de octubre en el 

departamento social, se inscribe con el carnet de control sano hasta los 5 años 

se pueden inscribir y se entrega una colilla de respaldo. La Concejal Srta. Atenas 

dice que una de las consultas que le han realizado es que, si el niño ha vivido 

toda la vida en la comuna, pero su atención medica la tiene en Rancagua que 

prevalece ahí. La Sra. Dideco dice que, si en el RSH tiene residencia en la 

comuna, no hay problema. El Sr. Alcalde dice que hay muchos casos donde los 

controles son en otra comuna, pero si el RSH está validado en Coinco ahí no hay 

ninguna duda. Comenta que ya les ha llegado la participación en la teletón este 

año, así que están abordando y ver como lo van a diseñar, porque en el mes de 

noviembre están de aniversario comunal, así que se requiere ideas. Dentro de 

las ideas que se manejan está la de volver a los carros alegóricos, cosas que de 
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repente se perdieron y es necesario para reencontrase. La próxima semana 

formarán el comité para ver el tema, porque requiere una buena planificación y 

por supuesto que la comunidad se sienta integrado.  

 

 

8.- Varios: 

 El Concejal Sr.  Muñoz, dice que estuvo conversando con vecinos de 

Vicario Araneda que tienen dudas sobre el alcantarillado, porque sabía que había 

un proyecto avanzado, pero le gustaría saber en qué etapa está. Quiere saber 

por el pavimento del sector y si ya están en proceso de poder pavimentar. 

Además, hace un tiempo habían solicitado la demarcación de la esquina con línea 

amarilla porque hay muchas personas que siguen estacionando ahí y como 

antiguamente era un galpón sigue siendo de una sola vía. Respecto al callejón 

Ureta donde hicieron un compromiso de poner luminarias la semana pasada, fue 

y todavía no hay nada. Además, le consultaron sobre la instalación de lomo de 

toro en La Vega, no sabe si se puede hacer un aumento de obras, porque le 

comentaban que hay un vecino que tuvo un problema en el sector ya que debido 

a las altas velocidades tuvo un accidente. También tiene dudas con el sector 

Tres Puentes hacia el interior, después de La Unión, el camino está muy malo. 

no sabe si esa mantención le corresponde a vialidad o es como el Perecito que 

el municipio si puede actuar, pero sabe que es una inversión muy grande. En el 

Perecito cuando fueron a ver el buen trabajo realizado, los vecinos manifestaron 

que llegó solo a una parte, entonces ver la posibilidad de ampliar la obra, además 

ahí vive la familia Mella y hay un poste hace mucho tiempo. El Sr. Alcalde dice 

que pueden informar esa situación con la persona encargada de CGE, porque 

además debe informar sobre otro poste cerca del Caballo Negro y en Millahue, 

tienen 4 postes con algún tipo de complejidad. Comenta que hace una semana 

hizo una denuncia a servicios sanitarios y al otro día habló el gerente de ESSBIO. 

Vinieron y revisaron la fuga y hasta ahí quedaron, pero el gerente sigue hablando 

con él, ahora no sabe el tipo de contacto que ha tenido el municipio, respecto a 

la situación. El gerente le dijo que mañana debería estar lista la situación, pero 

entiende que durante la madrugada estuvieron haciendo trabajos, pero los 
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horarios no son los adecuados porque han tenido muchas semanas para poder 

llevar a cabo esto. ahora si no hay solución le gustaría que el municipio también 

se haga parte de la denuncia, porque son las herramientas que les entregan. Al 

hacer la denuncia como un ciudadano más, actuaron inmediatamente y la fuerza 

que tiene el municipio es mayor. El daño que ha generado en el sector esta 

situación ha sido terrible, entonces sería bueno que corran multas. El Sr. Alcalde 

dice que cuando fueron a entregar los beneficios de las personas de INDAP, 

estuvo con la empresa y le decían que había aparecido otra filtración. Van a 

tomar contacto nuevamente con ellos. El Concejal Sr. Muñoz dice que no con la 

empresa, con la Superintendencia porque la compañía solo ve que es una 

comuna pequeña y solo queda hacer ver que es la avenida principal. Habían 

tomado unos compromisos cuando tuvieron reunión en la Población los Héroes 

respecto a pintar los pasos de cebra y poner rejitas en el jardín infantil. Además, 

se había solicitado la posibilidad de instalar barreras en El Cardal, especialmente 

en las curvas, porque es una pequeña protección y de la mitigación si es que se 

puede revisar. El Sr. Alcalde dice que Sebastián estaba haciendo uso de su 

feriado legal, entonces van a retomar este tema. El Concejal Sr. Muñoz dice que 

aún no colocan el trifásico de bomberos, porque cuando tienen una emergencia 

tienen que hacer funcionar un motor y luego pueden hacer sonar la sirena. Son 

minutos valiosos y acá se ha pedido de muchas maneras, han tenido reuniones 

y ha pasado bastante tiempo. El Sr. Alcalde dice que hará un mea culpa con la 

empresa que tienen, porque tendrán que apretar un poquito, pero son cosas que 

han estado con dificultades. La Sra. Administradora Municipal dice que respecto 

a ese tema hay varios puntos, pero con el tema de Vicario Araneda se reunirá 

con Sebastián para ver la información, ya que tiene varias aristas como la fusión 

de los roles, afectación de un bien nacional de uso público, paralelamente se 

está haciendo el proyecto de urbanización para ver el tema del alcantarillado. El 

Concejal Sr. Muñoz consulta si la afectación al bien nacional de uso público la 

hace directamente el municipio. La Sra. Administradora Municipal dice que 

directamente el municipio. Además, las obras del proyecto FRIL para el 

alumbrado público del callejón Ureta está siendo gestionado para que comiencen 

próximamente a realizar las obras. El aumento de obras de los lomillos tendrá 
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que ser conversado con Secplac. Sobre la mantención de los Tres puentes hacía 

el fondo comentar que hay un proceso de enrolamiento para que la mantención 

la pueda realizar vialidad. No esta enrolado, porque se pide una serie de 

requerimientos para proceder a una serie de dominios vigentes de las casas que 

están en ese sector y en virtud de eso ven si enrolan el camino para la 

mantención. El Concejal Sr.  Muñoz dice que entonces hasta la Unión esta 

enrolado, o sea solo puede hacer mantención el municipio. La Sra. 

Administradora Municipal dice que ya fue presentado ahora solo queda el 

seguimiento. Referente al tema de ESSBIO ha estado en contacto con el 

inspector de las obras, tienen la misma información que sería reparado el día 

viernes. Respecto al trifásico de bomberos la semana antepasada el Director de 

Obras tuvo una reunión con la empresa y le dijeron que en 15 días más o menos 

podría responder respecto a todo el tema técnico de instalación.   

El Concejal Sr. Muñoz dice que respecto al Comité el Pequén requiere 

información, si tiene la información se la puede hacer llegar a su correo. Consulta 

si el subsidio directo que tienen con el Sr. Galarce ya fue firmado.  El Sr. Director 

de Secplac dice que el tema del Pequén será contestado por Carolina y sobre el 

Sr. Galarce vio el correo el otro día, pero la verdad es que no tiene nada que ver 

la pregunta, está totalmente fuera de foco. Es el permiso de edificación el que 

necesita tramitar hoy en día, se envió el plano y fue impreso para ser trabajado 

con el profesional. No comparte que anteriormente se haya externalizado estos 

proyectos, pero el señor Galarce conversó con él porque se iba de vacaciones. 

El tema del contrato con la constructora lo está viendo el departamento jurídico, 

esa es como la etapa. Sobre el comité Carolina podrá explicar el tema, ya que 

tiene más antecedentes. La Sra. Administradora Municipal dice que el Comité El 

Pequén se adjudicó el terreno a través de fondos Subdere y están detenidos en 

una observación, pero Arnaldo los está ayudando con el tema para gestionar el 

IFC frente al SAG. La persona del servicio especializado que está ayudando con 

vivienda.  

El Concejal Sr. Muñoz consulta por los oficios por el camino de El Chorro 

y por el camino El Chaval Poniente. El Sr. Alcalde dice que eso lo mandato al 

Asesor Jurídico, teniendo la información hará llegar la información, pero cree 
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que deben hacer historia. El Concejal Sr. Muñoz dice que es fundamental el tema 

de los títulos, porque puede ser que no haya ningún enrolado, pero pueden ver 

cierta presunción de camino público. Puede que sean caminos privados, pero es 

importante despejar las dudas para poder tomar decisiones. El Sr. Alcalde dice 

que está mandatado al Asesor jurídico, así que están a la espera del informe.  

 El Concejal Sr. Orellana dice que tuvieron una reunión extraordinaria la 

última semana de septiembre, en donde les correspondió votar la priorización 

de los FRIL. No sabe sino llegó, pero pareciera que no está el acta. Espera que 

puedan hacerles llegar el acta. El Sr. Secretario Municipal dice que por un error 

de omisión no se envió, pero será enviada la próxima semana.  

La Concejal Sra. Ramos dice que como estaban hablando del camino del 

Chorro, le gustaría que también vieran los deslindes de El Chaval, controlar si 

corresponde que los deslindes vayan donde corresponden o que por último se 

inste a las personas que cuando realicen un deslinde se venga a pedir línea. 

Además, los vecinos del Maitén, El Rulo, que ellos tenían un letrero en 

construcción, cree que lo habían hablado. El Sr. Alcalde dice que tienen lo físico, 

pero les falta la gráfica para la instalación, el proveedor no ha entregado la 

gráfica. La Concejal Sra. Ramos dice que los vecinos además le han consultado 

por un contenedor de vidrio que está instalado en la cancha, pero está con llave, 

por lo tanto, es muy complejo poder depositar vidrio en ese lugar. Quería ver si 

podrían hacer una reubicación de este contenedor para que sea más accesible 

para los vecinos. La otra inquietud tiene que ver con que en un momento 

hablaron sobre el sentido del tránsito en la plaza, que se favorecería mucho que 

hubiera una calle de entrada y salida hacia los Héroes. Consulta si eso es factible. 

El Sr. Alcalde dice que está dentro de las facultades que pueden tomar. La 

Concejal Sra. Ramos dice que no cuentan con estacionamientos. El Sr. Alcalde 

dice que es un poco caótico ese tema, por lo tanto, van a ver una solución.  

El Concejal Sr. Gregorio Valenzuela dice que en Concejo se han 

mencionado personas que se corrieron excesivamente en los deslindes, 

fácilmente se ve que no están donde corresponde. El Sr. Alcalde agradece la 

observación.  
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El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela comenta que habían hablado el tema 

y le gustaría saber si hay alguna noticia por parte de la dirección de obras. Sobre 

lo de El Chaval fue a ver el tema y casi colocaron el deslinde en el asfalto. Lo 

otro es que en la Puntilla también hicieron lo mismo, no sabe si realizaron alguna 

visita. El Sr. Alcalde dice que este pedido fue realizado a la unidad 

correspondiente, pero no le ha llegado el reporte final para tener una respuesta 

como corresponde.  

 El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que en el problema de las 

luminarias de la Villa Cachantún hubo un pequeño problema ya que no colocaron 

en el brazo que corresponde y quedó raro. El Sr. Alcalde dice que, por el cambio 

de poste, algo le explicaba el eléctrico que no pudieron ponerlo en posición 

normal porque producto del viento podría haber un corte. El Concejal Sr. 

Adalberto Valenzuela dice que no le convence la explicación. El Sr. Alcalde dice 

que se han demorado mucho con la instalación, estuvieron más de dos semanas 

sin instalarla, pero la explicación es un tema que debe conversarlo con la 

empresa, porque no está de acuerdo en algunas cosas. El Concejal Sr. Adalberto 

Valenzuela agradece la reposición de la luminaria en el pasaje Valenzuela. 

Además, preguntar cuando harán la visita con el Concejo a el campo deportivo 

Millahue, es importante dar una vuelta. El Sr. Alcalde consulta si puede coordinar 

el Secplac. El Concejal Sr. Orellana dice que estaban a la espera del documento 

emanado de contraloría, porque debe liberarse el tema de contraloría para poder 

comenzar con la licitación. La gente si los iba a ver allá, les iba a comenzar a 

preguntar cuando comenzaban con los trabajos. Pareciera ser que se pierden 

entre una reunión y otra. Aprovechando esta situación, cree que este proyecto 

no se puede haber demorado tanto porque va a terminar el año, pero no se ha 

ejecutado. Sabe que la directiva siempre le está escribiendo a Carolina, pero han 

caído como organismo en poner fechas, pero el encarpe lo iba hacer el municipio, 

pero no tienen la capacidad. Entonces no sabe que se puede hacer, porque las 

personas en Millahue está decepcionada porque siente que es responsabilidad 

del municipio que no se comience luego. Hizo la intervención porque iba a ir 

cuando se liberará ese documento, pero no entiende porque demora tanto. La 

Sra. Administradora Municipal dice que había que ver este tema del terreno por 
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si pedía para acceso de equipamiento, pero paso todo este tema del Conservador 

de Bienes Raíces de Doñihue tuvieron un retraso. Cree que se ha realizado un 

cierre perimetral hasta no tener esa documentación, porque el trabajo del 

terreno como bien dice el Concejal Orellana se podría comenzar a hacer en la 

práctica previo a lo otro. Acá se hizo un resguardo de tener la documentación 

de bienes raíces. El Sr. Director de Secplac dice que no es algo que pasa por 

ellos, ingresaron la documentación y tuvieron una observación, pero en lo que 

subsanaban el tema apareció todo este tema del conservador. Ahí comienza el 

tema del terreno matriz hacia abajo, porque son cosas que escapan de ellos y 

deben hacerlo igual. El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que lleva 45 días 

esperando, fue con la caratula a pedir la documentación y le dijeron que estaban 

saturados. Comenta que en el mismo callejón Valenzuela sería bueno poder 

poner un espejo, porque la salida para el lado izquierdo hay una curva y ahí 

aumentan la velocidad. Anteriormente había preguntado por un contenedor de 

basura para el sector la Isla, así en el recorrido del camión pequeño puedan 

incluir ese sector. El Sr. Alcalde dice que puede enviar un correo con el catastro, 

para ser incluida inmediatamente. Así pueden conversarlo con la empresa e 

incorporarlo. El concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que cuándo se da un 

numero de propiedad se da un certificado de numero en la zona urbana, pero 

mucha gente no tiene numero en el sector rural. Entonces al aumentar las 

compras online las personas han inventado un número, para que los camiones 

de reparto no anden perdidos. A veces las personas dicen que su casa tiene el 

número 30, pero lo hacen sabiendo que el vecino, tiene número es el 29. Ojalá 

se pueda dar un numero provisorio, para que puedan tener acceso a una 

dirección, obviamente si no se puede la gente lo seguirá haciendo. El Concejal 

Sr. Orellana dice que la legislación vigente dice que las zonas rurales tienen 

número, pero es sin número. Hubo un momento en que las zonas rurales tenían 

numeración, pero ahora hay un tema con la ley en donde pueden estar en un 

momento para que se legisle respecto al tema. Esto lo único que hace es 

perjudicar a todos, porque sin número tienen más. Estos inventos no pueden 

hacer mucho, porque la gente lo hace en las casas comerciales para que les 

entreguen sus pedidos. Desde DOM le explicaron el tema, pero cree que algo 
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pueden hacer y pedir que se legisle esta situación. El Sr. Alcalde dice que no 

puede ser que el vecino autoritariamente se enrole un número, por eso hay que 

ver una solución. El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que hay que ver una 

solución, porque si se ponen a esperar que cambie la ley pueden pasar años, 

entonces esto se produce casi como una molestia, porque las personas que 

andan entregando sushi andan diciendo aló en todas las casas. Es importante el 

tema de los emprendimientos, pero también las personas no conocen todos los 

callejones o a todas las personas, entonces deben tener un número. El Sr. 

Alcalde dice que deben dar una vuelta con el área jurídica para dar una respuesta 

de acuerdo a la ley.  

El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que en el sector de El Cajón no 

tiene un letrero que diga que es El Cajón, tienen un letrero que dice El Abra, 

pero no tienen algo propio. Quizás se pueda agregar, porque es un lugar 

extremadamente poblado y necesitan tener esa solución.  

El Concejal Sr. Gregorio Valenzuela dice que no es por molestar a nadie, 

pero cuando estuvo en el municipio le pedía a Sebastián y Carolina que 

trabajarán en el terreno de Millahue, pero la última respuesta que le dieron fue 

que había que contratar un topógrafo porque estaba listo. Le da miedo que estén 

igual que hace tiempo. La Sra. Administradora Municipal dice que efectivamente 

como indica don Gregorio, el tema de la topografía era necesario para el trámite 

de topografía entonces eso se hizo y están a la espera del conservador ya que 

necesitaban la rectificación de deslindes.  

El Concejal Sr. Muñoz consulta sobre el transporte escolar y la posición 

como municipio. El Sr. Alcalde dice que gratamente las reuniones que han tenido 

en los colegios les ayuda a tener gratas experiencias y una de las cosas que le 

alegro es que gran parte de la demanda de profesores se relaciona con recursos, 

pero también hace la mención que por parte de ellos debe haber una propuesta. 

En esa misma intervención una profesora le mencionaba la cantidad de niños 

que hay en la escuela de Copequén, que son 224 niños y van cerca de 160. 

Cualquier cosa respecto a la vuelta a clases les estará informando respecto a los 

buses, además se agradece enormemente el compromiso de los profesores, 

padres y apoderados porque la conexión es muy compleja, pero la presencialidad 
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es algo muy importante. Estos temas tendrán que zanjarlo lo antes posible. El 

Concejal Sr. Muñoz dice que la reunión con Huallilén no pudieron estar presente 

por un problema con los correos, pero en las otras han podido estar presentes. 

Manifestar que la emoción de los profesores es tremenda, porque son personas 

felices de volver. Muchos prefieren que estén presenciales y así poder hacer todo 

esto de manera segura. Es una gran cantidad de niños que ha vuelto y los 

profesores están muy motivados, le pediría la posibilidad de ver el transporte 

escolar para ver el tema de equidad. El Sr. Alcalde dice que encuentra muy 

acertado estas reuniones, no sabe si el resto de los municipios lo han realizado, 

pero han tenido un contacto directo para saber el tema con apoderados y en 

primera instancia es importante cerrar esta etapa que mantenga el compromiso. 

Quiere agradecer porque las reuniones han sido extensas, pero se han logrado 

realizar. El Concejal Sr. Muñoz dice que cuando este tema fue mediático, se 

hablaba que iban a volver, pero también manifestó que son seres que sienten 

miedo y emociones, entonces muchas veces la forma de poder sacar eso, es 

integrar las partes. Los alumnos tienen muchas cosas que decir para que en el 

fondo vayan generando las confianzas y perder el miedo para retomar las aulas, 

recuperando los procesos que son tan importantes para la comuna. Agradece 

que tengan esa instancia con los profesores, ir revisando las mejoras que puedan 

ir teniendo y hacer esto de modo que no pierdan el proceso que es la educación. 

El Sr. Alcalde dice que tendrá una reunión con Raúl lo antes posible, les enviará 

un correo explicando del tema, porque la vuelta a clases seguirá aumentando. 

El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que hay que agradecer la enorme labor 

que realizaron los apoderados porque tuvieron una carga emocional muy grande, 

en el sentido de conectarse, adquirir las capacidades para poder enseñar a sus 

hijos. Muchas veces los abuelos tuvieron que cuidar los niños, entonces es un 

enorme trabajo. Manifestar como concejal las felicitaciones a todo el cuerpo 

docente, al municipio, a los concejales y cree que eso ha sido el éxito trabajar 

en conjunto. Cree que están siendo pioneros en el sector en las clases. El Sr. 

Alcalde dice que se quiere detenerse en el tema de las clases, porque la 

administración pasada fue una de las comunas pioneras en el manejo y 

prevención del Covid-19. Han tenido en otras comunas un alto contagio, por 
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ejemplo, el día del pago se sigue manteniendo el mismo protocolo y es 

importante hacer el reconocimiento porque fueron muy responsables. Eso 

repercute en cómo la gente percibe los protocolos, si en algún minuto hubo un 

malentendido con el retorno a clases todo se fue aclarando con el tiempo.  

El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice que le gustaría que los 

profesionales los vean porque solamente los escuchan, pero no los ven. El Sr. 

Alcalde dice que esto tiene rostro, igual quería comentar que dentro de todas las 

prioridades están adquiriendo más micrófonos que les permita mantener esa 

conectividad, tienen esta sala que les permite conectarse. Ojalá para el próximo 

Concejo puedan tener los implementos para que las personas sepan a quien 

debe acudir y no solamente una voz. El Concejal Sr. Adalberto Valenzuela dice 

que la comunidad debe ir conociendo los rostros y hay que agregar una mesita 

más para que ellos también se sientan cómodos. El Sr. Alcalde dice que tuvieron 

que poner micrófonos extras porque es necesario ya que se está conectando 

mucha gente, quiere decir que desde Olivar se acercaron a ver el sistema. Ha 

sido algo fácil de ver porque se han realizado muchas visitas a las conexiones y 

las interacciones son muchas, lo más importante es que es con respeto. 

La Concejal Srta. Atenas dice que los vecinos de la Calle Luis Valenzuela 

de los Deptos. Le pidieron que por favor puedan cortar el pasto.  

El Sr. Alcalde dice que le llegó un correo de la Jefa de Cultura en donde le 

cuenta la historia de un filántropo que regalo el terreno para el hospital. Esta 

obra que se tendrá un ensayo el fin de semana cuenta la historia de los hijos de 

este caballero que lamentablemente ocurrió hace muchos años y su esposa se 

transforma en la primera mujer sentenciada a muerte en la historia de Chile. Ahí 

se cuenta la historia de Coinco en 1915, esta obra además de tener el ensayo 

tendrá su estreno en Coinco. Se han escrito libros, cuecas y una película, esperan 

que el estreno sea lo más pronto posible.  

El Concejal Sr. Muñoz consulta por la mantención del Callejón donde vive 

Carlita Galaz. El Sr. Alcalde dice que en ese sector es muy complejo el tránsito, 

pero por último se haga una franja o un camino para que Carlita pueda 

movilizarse. Un grupo de vecinos se organizaron para la compra de una silla 
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especial y mientras tanto se mejoró el acceso de tal manera que quedó de la 

mejor forma posible.                    

      

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión, a las 11:45 horas. 
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